
N.º 5118. DOMINGO  17 DE SETIEMBRE DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
REALES DECRETOS.

He venido en relevar del cargo de Capitán gene
ral de Cataluña al teniente general D Manuel Pavía, 
marques de Novaliches, habiendo quedado muy sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha desempeña
do, y proponiéndome por tanto utilizar sus servicios 
oportunamente.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1848 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, encargado dei despacho del mi
nisterio de la Guerra. El Duque de Valencia.

Atendiendo á los distinguidos méritos y circuns
tancias del teniente general D. Fernando Fernandez 
de Córdoba, he venido en nombrarle Capitán general 
de Cataluña, reteniendo no obstante la dirección ge
neral de infantería de que actualmente está encar
gado.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1848.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, encargado del despacho del mi
nisterio de la Guerra. El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins

tancia de D. Vicente de Trueba Cosío, vecino de San
tander, en la que solicita que la maquinaria para una 
fábrica de paños finos de su propiedad, en el lugar de 
Renedo, sea adeudada sobre su avalúo en los mismos 
términos que por Real órden de 18 de Mayo último 
se concedió á D. Guillermo Pollard por la necesaria i 
para la fundición de minerales en la provincia de 
Guadalajara. j

En su v ista, y de conformidad con lo expuesto i 
por esa dirección general acerca del particular, S. M. 
se ha servido mandar que las máquinas completas de 
hilar y tejer paños, como también las demas indis
pensables para su mas perfecta elaboración, adeuden 
el 1 y 3 por 100 sobre avalúo, según bandera, con 
arreglo á lo que dispone la Real órden de *7 de Julio 
de 1845 para las de hilar, te je r, blanquear, estam
par y pintar hilo y algodón, que fue confirmada por 
la de 10 de Abril del año próximo pasado. I

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.- Madrid 4 de Setiembre de 1848.=  
Mon.=Sr. director general de aduanas y aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
L o s  j e f e s  de las provincias de Valladolid, Burgos, A lav a  y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 

por el telégrafo, con fecha 16 del corrien te , de no ocurrir novedad. ’

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V O B R A S  P Ú B L I C A S .

Señora.. Conociendo V. M. la importancia de fo
mentar la agricultura y de promover su desarrollo 
por todos los medios posibles, se dignó expedir el 
«leal decreto de T de Abril del presente año sobre

construcción, conservación y mejora de los caminos 
vecinales, considerando justamente la perfección y 
aumento de estas vias, como los auxiliares mas po
derosos de aquel ramo de la riqueza pública. En efec
to , Señora, sin caminos vecinales las carreteras ge
nerales satisfacen imperfectamente á su objeto, por
que carecen de esa circulación activa, de esa vida que 
solo puede proporcionarles la ramificación extensa de 
líneas trasversales, por las cuales encuentren fácil 
salida los géneros que han de alimentar un tránsito 
animado y constante. En la actualidad se ven frecuen
temente carreteras generales casi desiertas la mayor 
parle del año por la dificultad de conducir hasta ellas 
ios productos de la tierra, sin un aumento tan consi
derable en los precios de trasporte que inutiliza ó im
posibilita la extracción. De esto proviene la anomalía 
tan común en España de que una cosecha abundante 
sea una verdadera calamidad para los pueblos, cuyos 
efectos recaen, no solo sobre los cosecheros, sino mas 
principalmente sobre las clases menesterosas; porque 
el labrador que se encuentra con una gran cantidad 
de frutos que, ó tiene que vender á un precio ínfimo 
ó acaso no puede enagenar de ningún modo, reduce 
sus labores, emplea menos jornaleros, y de aqui la 
escasez ó falta de trabajo para los proletarios, y la des
moralización , las turbulencias y todos los males que 
son consiguientes. De la falta de caminos proviene 
también la desproporción de los precios de los granos 
y de los líquidos entre unas provincias y otras, y la po
sibilidad de hacer en eiertos años el contrabando de 
cereales tan perjudicial á nuestras producciones indí
genas. Pero las disposiciones benéficas dictadas por la 
maternal solicitud de V. M. sobre las líneas de comu
nicación locales, serian estériles é ineficaces si no se 
procurase vencer los obstáculos que se opongan á su 
cumplida ejecución por medio de otras disposiciones 
no menos útiles, que indica la experiencia, y que de
ben ser el complemento de aquellas.

Entre estas últimas descuella como principal, y 
como de urgente necesidad, la creación de un cuer
po de directores de las obras y caminos vecinales, 
cuyos individuos, sin recibir la extensa instrucción 
de los ingenieros civiles, tengan no obstante los cono
cimientos suficientes para dirigir con acierto los tra
bajos importantes de que han de encargarse, á fin 
de que no sean infructuosos los sacrificios de los pue
blos. Inútil es entrar en demostraciones teóricas para 
probar las ventajas que en beneficio de los pueblos 
ha de producir esta institución, cuando una expe
riencia de muchos años acredita la necesidad de esta
blecerla, y que sin ella serán en valde cuantos afa
nes y recursos se destinen á los caminos vecinales. 
Varias provincias del reino presentan un triste ejem
plo de esta verdad ; pues á pesar de hallarse estable
cido en ellas desde tiempo inmemorial, bajo el nom
bre de sextas ferias , la prestación personal, que 
impone á sus habitantes la enorme contribución de 
cincuenta y dos dias de trabajo al año, poco ó nada 
han adelantado en la mejora de sus caminos, que es- 
tan casi en el mismo mal estado que los demas de 
la Monarquía.

Hay mas, Señora: carreteras declaradas provin
ciales existen, que después de haber costado á los 
individuos de toda una provincia inmensos sacrificios 
por espacio de 40 años, se encuentran completamen
te inútiles, y exigen una renovación total; y lodo 
esto nace de la facultad ilimitada que tuvieron, hasta 
la creación del cuerpo de ingenieros, las corporacio
nes provinciales, y que tienen todavía en la actua
lidad las municipales, para encomendar la dirección 
de los trabajos de sus caminos respectivos á quien 
bien les parece, sin sujeción á ninguna condición de 
las que requiere toda administración entendida. Un 
mal de tanta gravedad no puede subsistir, so pena 
de renunciar enteramente á la ejecución del Real de

creto de 7 de Abril último; y ya que no pueda re
mediarse con el auxilio de los ingenieros civiles, cuyo 
número limitado apenas basta para cubrir las aten
ciones de su peculiar servicio, y no puede aumen
tarse sin gravar demasiado al Erario, preciso es va
lerse de otros medios que, sin sobrecargar el presu
puesto, produzcan en cuanto sea posible el resultado 
apetecido.

La creación del cuerpo que tengo la honra de 
proponer á V. M., formado de individuos que se ha
yan sometido á un exámen de las materias que se 
detallarán en el programa correspondiente, que á 
consecuencia de este acto hayan obtenido un título 
que acredite su ̂ capacidad, que no disfruten sueldo 
fijo por ahora, hasta que una ley determine el modo 
de proveer á las atenciones de los caminos vecinales; 
pero que en cambio tengan el ejercicio exclusivo de 
ciertos actos, á semejanza de lo que se practica res
pecto á los individuos de otras profesiones, es el me
dio mas adecuado de conseguir el objeto propuesto.

El ejercicio exclusivo de ciertos actos concedido 
á los directores de caminos vecinales, sin lastimar 
por esto derechos adquiridos, lejos de ser perjudicial, 
será de una conveniencia evidente, bajo cualquier 
aspecto que se considere. No se concibe en efecto por 
qué razón han de continuar haciéndose como hasta 
aqui las operaciones y declaraciones periciales que tan
to influyen en los fallos judiciales sobre deslinde, de
rechos y servidumbres de predios rústicos y urbanos, 
y se han de exponer asi las fortunas de los pueblos 
y de los particulares al arbitrio y al capricho de hom
bres que carecen de autorización, de responsabili
dad y de inteligencia. No se comprende por qué, exi
giéndose un título y ciertas garantías para el ejerci
cio de otros actos menos im portantes, se abandonan 
estos, que son vitales y de suma trascendencia, y ha 
de perpetuarse la errada práctica seguida hasta ahora.

Por otra parte, Señora, hallándose ocupado el Mi
nistro que suscribe en preparar trabajos importantes 
para el aprovechamiento de las corrientes de aguas 
y el establecimiento de sistemas de riego y nuevos 
módulos, se ve fácilmente de cuánta utilidad pueden 
ser á los pueblos unas personas facultativas que, re
sidiendo eu estos, estudien y reconozcan detenida
mente el terreno, indiquen á los propietarios las obras 
convenientes para fecundizar sus heredades, y pue
dan con sus informes ilustrar al Gobierno sobre las 
disposiciones que seria conveniente y posible dictar 
para fomento de la agricultura.

Finalmente, los directores de caminos vecinales 
podrán ejercer en los pueblos el oficio de agrimenso
res, entregado hasta el dia á personas de ningunos ó 
de escasísimos conocimientos, que ejecutan por lo co
mún las operaciones de agrimensura por métodos im
perfectos y defectuosos, de muy dudoso resultado.

En este concepto pueden prestar también servi
cios importantes los directores de las obras munici
pales, principalmente para la formación y rectifica
ción de la estadística de los pueblos cuando se susci
ten cuestiones sobre el reparto de la contribución 
territorial, y para la ejecución paulatina de un ca
tastro tan aproximado á la verdad como sea posible.

Por todas estas razones tengo la honra de propo
ner á V. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el proyecto de decreto siguiente:

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi 

Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
i de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
I he venido en decretar lo siguiente: 
j Art. 1.° Se crea una clase denominada de direc- 
í lores de caminos vecinales, cuyos individuos estarán 
| exclusivamente encargados del trazado, dirección y 

ejecución de las obras de dichos caminos, de las de



aprovechamiento de aguas pluviales y de corrientes
no navegables para el riego de terrenos.

Art. 2.° Los directores de caminos vecinales po
drán desempeñar, en los pueblos donde los hubiere, 
el oficio de peritos, cuando deba oirse el dictámen 
de estos en las cuestiones que se susciten sobre los 
apeos, deslindes, derechos y servidumbre de pre
dios rústicos.

Art. 3.° Los mismos individuos podrán ejercer 
igualmente la profesión de agrimensores donde les 
convenga.

Art. 4.® Los que hayan de pertenecer á la clase 
de directores de caminos vecinales habrán de some
terse á un exámen preliminar, y ser aprobados en 
las materias siguientes:

1,° Principios de la lengua -
2,? u Aritmética y sistema tegaíide pesos y  medidas.
3,* , Algebra elemental. : C ,

Teoría dé los logaritrtioi y el uso de: las ta
b la r correspondientes. : x
-•-ñ* . (iMjnelrfo- especulativa y práctica. * y  ;
^ 6.° Trigonometría rectilínea y'Tevantamiento de 

plenos.
*1.° Principios de geometría descriptiva y sus apli

caciones á las teorías de las sombras, corte de ma
dera  y cantería.

8.® Estática elemental y las condiciones de equi
librio de las máquinas simples y compuestas.

9.® Detineaciou y principios de dibujo topográfico.
10. Nociones sobre el trazado y sobre los traba

jos de conservación de los camines, cálculo de des
montes y terraplenes, y conocimientos sobre las cua
lidades V Uso de los materiales.

Los aspirantes deberán formar un proyecto com
pleto de camino con sujeción á perfiles determinados, 
y además proyectos do puentes y pontones de piedra 
y de madera.

Art. 5.° Los arquitectos con título de alguna de 
las academias reconocidas por el Gobierno podrán ser 
directores de caminos vecinales, sin someterse al exá
men de que trata el artículo anterior; pero deberán 
solicitar un título que se les expedirá gratis por el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas. 
Los maestros de obras con título de las mismas aca
demias obtendrán también gratis el de directores de 
caminos vecinales, sometiéndose al exámen de las 
materias que se exigen en el artículo anterior, y que 
tío hubieren cursado en aquella. Del mismo modo po
drán recibirse gratis de maestros de obras los directores 
de caminos vecinales con títulos de tales, siempre que 
acrediten ante alguna de las academias do nobles ar
tes su aptitud en las materias que en ellas se exijan, 
y de las cuales no hubieren sido examinados al in
gresar en su clase. Esta facultad recíproca durará so
lamente el tiempo necesario para completar el núme
ro de 500 directores de caminos vecinales, debiendo 
después someterse, asi los que aspiren á serlo como 
ios que deseen obtener títulos do maestros de obras, 
al régimen que se establezca por el Gobierno en el 
plan de academias de nobles artes.

Art. 6.° Los agrimensores con título legítimo po
drán asimismo obtener el de directores de caminos 
vecinales, siendo examinadoá y aprobados en las ma
terias contenidas en el artículo anterior de que no lo 
hubiesen sido.para el ejercicio de su profesión, y pa
garán eá tal. caso solamente la diferencia que haya 
entre los derechos que se les exigieron por el título 
de agrimensor, y los que correspondan por el de di
rector de caminos vecinales.

Art. 7.® Los ayuntamientos podrán señalar un 
sueldo fijo á los directores de caminos vecinales, los 
cuales en este caso tendrán obligación de residir en 
el punto que aquellas corporaciones les designen, de 
dirigir las obras de camines y riegos, y de evacuar 
gratuitamente todas las comisiones propias de su ins
tituto , y que; sean de Ínteres comunal para los pue
blos con quienes hayan contratado. Estas contratas 
podrán hacerse con los directores de caminos veci
nales por un ayuntamiento solo , ó por varios reuni
dos, si lo creyesen oportuno.

Art. 8- El sueldo que los ayuntamientos señalen 
á los directores de caminos vecinales se incluirá en
tre los gastos voluntarios del presupuesto, y se so
meterá á la aprobación competente. El nombramien
to de estos directores con sueldo fijo necesita la 
aprobación del Jefe político.

Art. 9,® Las cuestiones que se susciten con oca
sión de las contratas, de que habla el art. 7.°, son de 
la competencia del consejo provincial.

A rt..'10. Los directores de caminos vecinales á 
quienes, sin estar contratados con los pueblos, se en
cargue la dirección de caminos vecinales ó de cua-i 
lesquiera otras obras municipales, tendrán derecho á 
tniá Retribución que se fijará en el reglamento. Esto 
mismo tehdrá lugar aun cuando estuviesen contrata
dos, respecto, á las obras, apeos, deslindes y demas 
diligehciás periciales que tuvieron que dirigir ó prac- 
ticár, siempre que estos sean de ínteres privado.

■Art. 14, Se prohíbe expresamente confiar la di

rección ae caminos vecinales y cíe ios canaies o ace
quias de riego á otros que á los ingenieros de cami
nos y canales y directores do cansinos vecinales, don
de los hubiere. En e¡ caso de que no fuere dable va
lerse de ningún individuo de. las clases mencionadas 
para la ejecución de las obras á que se refiere la claú- 
sula anterior, los Jefes políticos y los ayuntamientos 
podrán comisionar con este objeto á otras personas, 
conforme á lo dispuesto en los artículos 25, 79 , 101, 
TI 8 ,  130 y 143 del reglamento de 8 de Abril del 
presento año. Esta facultad cesará tan prontofeomo 
sea suficiente para la dirección de los caminos y rie
gos de cada provincia, el uúmero de directores de 
caminos vecinales establecido en ella.

Art. 12. Un reglamento determinará la extensión 
^qüe líá de exigí rseífin fas maléjfas áel exámen á que 
se sometan los directores de eúmiaos vecinales, y el 
arancel de los derechos que han de satisfacerles los 
pueblos, donde no estuvieren contratados por la di
rección de las obras del misino género que les en
cargúen. El misinoTeglamento fijará también los de
beres recíprocos de los pueblos y directores de ca
minos, asi como los de estos respecto al Gobierno 
y sus delegados, designará la responsabilidad que 
contraen lo§ funcionarios de esta clase, empleados en 
el servicio público, que falten á las obligaciones que 
se les impusieren ; y establecerá todo lo que se con
sidere necesario para la ejecución de este Real de
creto.

Art. 13. Los directores de caminos vecinales es
tarán autorizados para denunciar las contravenciones 
á los reglamentos de policía y conservación de dichos 
caminos. Las denuncias hechas por estos funcionarios 
tendrán igual fuerza y valor que las que se hagan 
por los guardas jurados en casos análogos. A conse
cuencia de lo prevenido en el párrafo anterior los di
rectores de caminos vecinales prestarán juram ento 
en los términos que prevenga el reglamento.

Dado en palacio á 7 de Setiembre do 184 8 .» Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro do Comer
cio , Instrucción y Obras Públicas.—Juan Bravo Mu- 
riilo.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 7 DE SETIEMBRE 

ps i 848 , SOBRE CREACION PE UNA CLASE DE DIRECTORES 

DÜ CALINOS VECINALES Y PC CANALES DE RIEGO,

CAPITULO I.

Bz las circunstancias que se requieren p ara  ser director de 
caminos vecinales*

Artículo Para  pertenecer á esta clase se necesita éer 
m ayor de 20 años ,  haber  sido exam inado y aprobado en 
las materias expresadas  en el art. 4? del Real decreto de 7 
de Setiembre de 1 8 i8 ,  y obtener el correspondien te  título 
expedido por el ministerio de Comercio, Ins trucción y O bras 
públicas. '

Art. 2.° Para ser admitido al exám en de que tra ta  el 
artículo anter ior , acudirán  por escrito los aspirantes al Jefe 
política de la provincia donde qu ie ran  exam in a rse ,  el cual 
convocará una comisión compuesta del ingeniero de la p ro 
v inc ia ,  del arquitecto ti tular de la capital y de un  ca led rá-  
tico de matemáticas del instituto de segunda enseñanza ,  cu
yos ind iv iduos ,  presid idos por  el Jefe político, serán  los 
examinadores.

Art. 3.° En atención á la dificultad q ue  ofrece contestar 
acertadam ente  en un mismo dia sobre las diferentes m a te 
rias contenidas en el program a de e x á m e n ,  y á fin de d a r  
á los exam inandos el tiempo conveniente  p a ra  p rep a ra rse ,  
se verificará dicho e x á m e n ‘por m ater ias ,  con el intervalo 
de cuatro dias de  una á o t ra ,  en la forma s iguiente ;

Pr im er  dia. Principios de la lengua española ,  aritmética, 
sistema legal de  pesos y m ed id as ,  álgebra elemental hasta 
las ecuaciones de  segundó grado inc lu s ive ,  teoría de los lo
garitmos y uso de  las tablas correspondientes.

Segundo. Geometría especulativa y p rác t ica ,  tr igonome
tr ía  rectil ínea, levantam iento  de p lanos ,  principios de geo
metría descriptiva y sus aplicaciones á las teorías d u  las 
so m b ra s , corte de  m ad era  y cantería .

Tercero. Estática e lem enta l y condiciones de equilibrio 
de las m áq u in as  simples y compuestas, delincación, p r inc i
pios de dibujo topográfico, nociones sobre el trazado y so
b re  los trabajos de  construcción y conservación de los ca
m inos, cálculo de  desmontes y  te r rap lenes  y conocimiento 
sobre las cualidades y  uso de los materiales.

Art. 4? Si hubiese varios aspirantes podrán exam inarse  
todos de  una  misma materia  en  el mismo dia; pero hab ien 
do de  contes tar cada uno de ellos ó las preguntas que se les 
hiciesen por espacio de hora y media á lo menos, ó por mas 
tiempo si los individuos de la comisión no estuviesen satis
fechos.

Art. 5? Concluidos los exám enes v e rb a l e s , á que so r e 
fieren los artículos que a n te c e d e n , deberán  form ar los as
pirantes proyectos de un camino y de puentes  de piedra y 
de madera. A este efecto se les darán  los perfiles de te rm i
nados y las instrucciones convenientes, y pe rm an ece rán  in 
comunicados en un local á propósito el tiempo que s o j u z 
gue necesario.

Art. 6? Cada d ia ,  después del exám en , uno de los in d i 
viduos de la comisión, nom brado  por el Jefe político p a ra  
hacer de secretario , ex tende rá  un acta que exprese  los e x a 
minadores presentes,  los a sp iran tes  ex a m in a d o s ,  las m a t o  
rias de que lo hubie ren  sido y la calificación que de  su ca
pacidad hubiere  hecho la ju n ta .

Art. 7? Term inados que  sean los exám enes se re u n i rá  
de nuevo la comisión para  conferenciar acerca del mérito  
de los exam inados ,  y los ap rob ará  ó desaprobará  en vo ta
ción secreta y por mayoría de votos, clasificando los ap ro 
b a d o s ,  seguu su ap t i tu d ,  en medianos, buenos y sobresa

lientes ,  y  les expedirá  la correspondiente  certificación, fi^  
mada por el Jefe político y el que  hiciere de secretario ¿ 
fin de que con este documento p u ed an  solicitar el título de 
directores de caminos vecinales.

Art. 8? Los libros que tra tan  con la extensión suficiente 
las materias  de que han  de ser examinados los aspirantes 
son: p a ra  la aritmética y álgebra los de Lacro ix ,  Odriozola 
y la obra elemental de V alie jo : p ara  la geometría especia 
lativa estos mismos ó Legendre: para  la trigonometría rec
tilínea los tres  primeros: para  la geometría práctica y le- 
vantam iento  de planos Odriozola: para  la geometría deserip, 
tiva y  sus aplicaciones á las teorías de las sombras y corte 
de m adera  y cantería  la obra de Bails: p ara  la estática ele
mental Valiejo, y para  las nociones sobre el trazado y so
bre los trabajos de construcción y conservación de los ca
m inos, cálculo de desmontes y te r r a p l e n e s , y conocimien
tos sobre las cualidades y uso de los m ate r ia les ,  el Vaaual 
de caminos vecinales por Castilla.

Eoi aspirantes  p o d rá^ -n d  obstante hígfcer estudJád |^por 
cualesquiera  dirás o b r a s , con tal que  ab ra cen  las materias 
indicadas coa Ig extensión qu§ tienen  g ad o s  referidos au
tores, ' “ ■ V . T # .5

Art,  9? Los individuos q u e  fueren aprobados en el exa
men podrán  solicitar del Gobierno §1 tí tulo de directores 

. de caminos vacina les ,  median te  la certif icación mencionada 
"en el art. 7?,  y  prévio el depósito dé 4000 rs. de v n . , que 
se hará  en la depositaría de la u n iv e rs idad  á que corres
ponda la provincia.

Art. 10. Los directores de  caminos vecinales que deseen 
obtener título de maestros de  o b ra s ,  conforme á lo preveni
do en el art. 5.° del Real decreto de 7 de Setiembre de este 
añ o ,  d e b e rán  ser aprobados po r  a lguna de ¡as academias de 
nobles artes  en las materias  siguientes: •

Primero. Construcción y  composición.
Segundo. Delineacion, lavado y copia de arquitectura.
Art, 11. Igualm ente ped ráu  ser directores de caminos 

vecinales los maestros de obras  con título de alguna de las 
academ ias de nobles a r te s ,  exam inándose  y siendo aproba
dos por la comisión de  que  tra ta  el art.  2? en las materias 
siguientes:

Primero. Trigonometría rectilínea y  levantamiento do 
planos.

Segundo. Princip ios de dibujo topográfico.
Tercero. Nociones sobre el trazado y sobre los trabajos 

de construcción y conservación de los cam inos, y cálculo 
de desmontes y terraplenes.

Ademas de b e rán  someterse á la p rueba  expresada en el 
art. 5? del p resen te  reglamento.

CAPÍTULO II.

Obligaciones de los directores de caminos vecinales.

Art. 12. In terin  llega el caso de  que por una ley se de? 
termine el medio de proveer  á los gastos de los caminos ve
c inales ,  y se establezca el sueldo fijo que  ha de asignarse á 
los directores de estos ,  podrán  contra tarse  voluntariamente 
con uno ó mas p u e b lo s , con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 7? del citado Real decreto de 7 de Setiembre.

Art. 13. Los d irectores de  caminos vecinales que estu
vieren  contratados de u n  modo pe rm an en te  con sueldo fijo 
al a ñ o ,  debe rán  dedicarse exclusivam ente al cuidado dé 
dichos caminos y canales de riego del territorio de los pue
blos de su contrata , y no podrán  prac t ica r  diligencias pe
riciales, operaciones de a g r im e n su ra ,  apeos, deslindes <&c., 
á no ser con el consentimiento de los alcaldes de quienes 
d e p e n d a n ,  á menos que  d ichas di-igoncias lrtibieren de ha
cerse en v ir tud  de m andato  j u d i c i a l , ó por orden de las 
autoridades adm in is tra t ivas  de las provincias,

Art; 14. Como consecuencia de  lo establecido en los dos 
artículos an te r io res ,  será obligación de  los directores de ca* 
minos vecinales con sueldo f i jo :

Primero. A com pañar  á los alcaldes en las visitas que 
deben  p rac t ica r  anua lm en te  p ara  ap rec ia r  las necesidades de 
los caminos, y formar el estado sum ario  y la descripción de
tallada de los trabajos que  hu b ie ren  de ejecutarse, según se 
p rev iene  en los art ículos 22 y 69 del reglamento dé 8 de 
Abril del presen te  año.

Segundo. Reconocer los caminos vecinales de primer ór* 
den  com prendidos en  sus respectivos d is t r i to s , y formar 
iguales estados pa ra  estos cam inos, siem pre  quedos Jefes 
políticos los comisionaren para  e llo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 25 del citado reglamento.

Tercero. F o rm ar  una  tarifa de conversión de la presta* 
clon personal en tareas  ó destajos,  q ue  deb e rán  presentar 
á los ayuntam ien tos para  facili tar el cumplimiento (Je lo 
prescrito  en el art. 31 del misino reglamento.

Cuarto. C u idar  de que  no se cite pa ra  trab a ja r  ó la ve? 
sobre un  camino mas q ue  el núm ero  de hom bres y car rúa? 
jes  ó animales que  p u edan  em plearse  simuítáneaipente ,  
confusión ni p érd ida  de tiempo.

Quinto. Dirigir  personalm ente  las obras que  se construí 
yan , sin separarse  del sitio de los trabajos cuando estos ten
gan lugar en un  solo p u n to ,  ó inspeccionarlas lo m asá  
nudo posible cuando se ejecuten en varios á u n  tiepipo, cuh 
dando de que  se sigan las ins trucciones q ue  hubieren dado 
conforme á los proyectos formados.

Sexto. Hacer que  los celadores ó sobrestantes, donde los 
h u b ie r e ,  cum plan  con exac t i tud  las ó rdenes  quedes  hubie
ren c om unicado ,  separándolos de sus desliaos si faltaren-4 
ellas ó no cum plieren  b ien  con sus deberes .

Sétimo. R eparti r  las secciones de  o perar ios ,  carruajes y 
acém ilas ,  del modo mas conveniente  al ó rden  y buena eje
cución de los trabajos.

Octavo. L levar un registro de las obras  que  se e jecu ta  
en sus dis tritos 7 á fin de d a r  conocimiento cada  tres meses 
al Jefe político de los adelantos que  se h ub ie ren  h e c h o , en 
la forma siguiente:

V aras lineales constru idas de nuevo en caminos carre
teros de p r im e r  ó rd en ;  id. a fi rm adas: id. recargadas á 
compuestas.

. Varas lineales construidas de nuevo en caminos c<*rr0~ 
teros de segundo ó rd en ;  id. a f irm adas: í d e m  recargadas o 
recompuestas.

Puentes  de p iedra  , h ierro  ó m ad e ra  hechos de nuevo. . 
id. compuestos.

A lcantaril las de nueva  co n s t ru cc ió n ; jd, reccrnpúL§lá$j 
y  asi de las demas obras.

Jornales invertidos en d ichas obras  d u ran te  el Irímes-* 
Iré ,  tanto de carros como de acém ilas ,  operarios ó meros 
jo r n a le r o s : id. satisfecho c a  metálico po r  composición dé



herram ientas, sueldo de sobrestantes , adquisición de m ate
riales y demas gastos.

Noveno Form ar los proyectos y presupuestos de ias obras 
aue hayan de sacarse á su b asta , conforme á lo prevenido 
en los artículos 100, 401 y 402 del reglamento de 8 de

Í^Diez. Vigilar á los em presarios de obras adjudicadas, á 
fin de que las ejecuten conformándose exlrictam enle á las 
condiciones del proyecto facultativo y á las de su contrato 
particular, dando aviso á la autoridad correspondiente siem 
pre que asi no lo hicieren.

Once. R edactar, cuando se lo encarguen los Jefes políti
cos ó los alcaldes, los pliegos de condiciones para las su
bastas, conformándose -en lo posible á lo prevenido en el 
formulario de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas de caminos, canales y puertos, aprobado por 
Real órden de 4 8 de Mayo de 4 840.

Roce. Asistir á la recepción de las obras ejecutadas por 
contrata ó á destajo, declarando si están arregladas á las 
condiciones estipuladas, y si son ó no de recibo.

Estas recepciones se. verificarán, con asistencia del con
tratista ó destajero, y del director encargado de las obras; 
y  siempre que fuere posib le , con la de otro de la misma 
clase que no hubiere intervenido en ellas, nombrado por el 
Jefe político.

En las obras que se ejecuten por adm inistración se ob
servarán las mismas formalidades de reconocimiento y re 
cepción final, por un director que no sea el que las hubiese 
tenido á su cargo, ó por des cuando el Jefe político lo crea 
conveniente, en razón á la im portancia <3 dificultades del 
caso.

Trece. Demarcar los trabajos que deban hacerse con el 
auxilio de la prestación personal por medio de piquetes ó 
mojones puestos al in ten to , y dar las instrucciones necesa
rias para que se ejecuten con la posible exactitud.

Igualmente deberán m arcar por el mismo método la ta 
rea ó destajo de cada individuo, en el caso dé haberse de 
convertir las peonadas , según lo establecido en el art. 3Í 
del reglamento de 8 de Abril.

Catorce. Proponer á los ayuntamientos los medios de 
construir, cuando sea ú t i l , puentes, muros de sostenimien
to, banquetas, alcantarillas y otras obras que no puedan 
hacerse con solo el auxilio de la prestación, enterándoles de 
las que sean y de su coste, para que se lleven á efecto con 
ios fondos procedentes de multas y conversión de peonadas 
en dinero hasta donde alcancen , y en su defecto se iu stru - 
ya ex p ed ien te /y  se dirija al Jefe político, proponiendo a r 
bitrios ó recursos á fia de que obtengan la aprobación cor
respondiente.

Quince. Llevar la debida intervención de los fondos que 
por m ultas, conversión de peonadas ó por otro cualquier 
concepto ingresen en poder del depositario.

Dies y seis. Adoptar de acuerdo con los ayuntamientos 
cuantas medidas les sugiera su celo y esten en las a trib u 
ciones de estas corporaciones, para mejorar las comunicacio
nes locales, y proponer al Jefe político las que crean con
venientes al mismo objeto,7 cuando no estuvieren en las fa
cultades de la corporación municipal.

Diez y siete. E vacuar inm ediatam ente cuantos informes 
facultativos ó periciales les pidieren los Jefes políticos, jefes 
civiles ó alcaldes de los pueblos con quienes estuvieren con
tratados.

Diez y ocho. Denunciar las contravenciones 4 los regla
mentos de policía de los caminos vecinales.

Diez y nueve. Proveerse de los instrum entos necesarios 
para la ejecución de las operaciones gráficas que íuyieren 
que practicar.

Veinte. Por últim o, los directores de caminos vecinales j 
con sueldo fijo son dependientes de la adm inistración, y 
están por lo tanto obligados á dar cumplimiento á todas las 
disposiciones dictadas, ó que en adelante se d ic taren , res
pecto á dichos caminos, obras para el aprovechamiento de 
aguas en el riego, y demas municipales ó de utilidad co
lectiva.

Art. 45. La elección de los directores de caminos veci
nales queda por ahora al arbitrio de ios Jefes políticos, cuan
do hayan de encargarse aquellos de trabajos ejecutados en 
caminos de prim er órden, y al de los ayuntamientos cuan
do dichos trabajos tengan lugar en los de segundo órden; 
con tal de que en uno y otro caso recaiga dicha elección 
en individuos que hubieren obtenido el título correspon
diente.

Art. 46. Las obligaciones de los directores de caminos 
vecinales no contratados con los pueblos, pero que estuvie
ren encargados de la dirección de alguna obra municipal, 
serán también las contenidas en el art. 4 o del presente re
glamento m ientras durare  su encargo; mas tan pronto como 
se suspendieron ó term inaren los trabajos, podrán dedicar
se á dirigir obras particulares y á practicar toda clase de 
operaciones y diligencias para las que están facultados por 
su título, sin que las autoridades puedan exigir de ellos nin
guna clase de servicio, sino mediante el estipendio ó dere
chos que se establezcan.

Se exceptúan de esta disposición los informes sobre las 
obras que convenga ejecutar en utilidad de los pueblos, 
que deberán dar de oficio siempre que se les pidieren.

Art. 47. Asi los directores contratados, como los que 
dirijan accidentalm ente algunos trabajos, deberán hacer 
presente al Gobierno, por conducto de los respectivos Jefes 
políticos, las observaciones que les sugiera la experiencia 
sobre el modo mas ventajoso de emplear la prestación p er
sonal, sobre la clase de obras que será conveniente proyec
tar y em prender para fomento de la agricultura y utilidad 
de los pueblos; sobre los medios de llevarías á cabo, y so
b re el modo mas á propósito de conseguir el fin , sea por 
contrata, con la prestación, por adm inistración ó como 
crean mas oportuno.

CAPITULO III

Derechos de los directores de caminos vecinales.

Art. 48. Los directores de caminos vecinales no podrán 
ser suspendidos en el ejercicio de sus funciones sino con 
justa causa, y en virtud de órden del Jefe político, contra 
la cual podrán recurrir al Ministro del ramo.

ArL 19. Los directores de caminos vecinales contrata
dos con los pueblos, ó los que estuvieren encargados de 
dirigir obras m unicipales, como dependientes de la admi
nistración, no podrán ser procesados por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones sin la autorización competente 
(leí Jefe político, conforme á lo prevenido en el párrafo

octavo del art. 4? de la ley de 2 de Abril de 4845 para  él 
gobierno de las provincias.

Art. 20. Para conceder las licencias de constru ir, de 
que tratan los artículos 495, 496 y 497 del reglamento de 8 
de A bril, deberán los alcaldes oir de antemano al director 
de caminos vecinales de sus respectivos distritos.

Art. 2 í. Los Jefes políticos deberán oir tam bién á los 
directores de caminos vecinales, en lugar del ingeniero de 
la provincia, en los dos casos que marcan los artículos 47 
y 20 del mencionado reglamento de 8 de Abril.

Igualmente deberán valerse, en cuanto fuere posible, 
tanto las expresadas autoridades como los alcaldes, de los 
directores de caminos vecinales para los reconocimientos y 
demas diligencias de que tratan los artículos 25, 69 , 79, 
401 , 414, 4 48, 130, 4 31, 4 43 y 445 del mismo reglamento.

Esto no obstante, los proyectos de obras, cuyo presu
puesto exceda de 4 0,000 rs. /d e b e rán  ser visados y apro
bados por el ingeniero de la provincia,

Art. 22. Guando las obras á que se refiere este regla
mento se ejecuten por contrata, corresponde á los directo
res respectivamente encargados de ellas su dirección inm e
diata , y ia vigilancia sobre el cumplimiento de las condi
ciones, de que serán responsables para con sus superiores.

Art. 23. Los directores de caminos vecinales, como agen
tes especiales de este ramo del servicio público, serán los 
jefes inmediatos de los celadores,, sobrestantes , peones ca
m ineros, canteros, albañiles y demas operarios asalariados 
que se empleen ea las obras, cuando estas se ejecuten por 
administración.

En tales casos Jes corresponde, de «cuerdo con los al
caldes para los caminos de segundo ó rd en , y con la perso
na nom brada por el Jefe político para los de prim ero , el 
acopio de los materiales y su recepción al pie de las obras; 
el ó rden, distribución y vigilancia* de los operarios; el régi
men de los trabajos; la determinación de las condiciones 
para los ajustes y destajos que hayan de pagarse en efecti
v o ; la cuenta y razón de todos los gastos, y la propuesta 
de los empleados facultativos cuando fueren necesarios.

Art. 24. Si las obras se ejecutaren por contrata se de
term inarán en sus condiciones la relación y dependencia de 
los agentes de aquellas respecto del director encargado de 
vigilarlas,

Art, 25. Los directores de caminos vecinales estarán su
bordinados á la autoridad de los Jefes políticos en todo lo 
que se refiera al órden público y no se oponga á la especia
lidad de su instituto.

Art. 26. En todos los asuntos relativos á las obras públi
cas de su cargo procederán los directores de caminos veci
nales bajo la inmediata dependencia de los Jefes políticos y 
do los alcaldes de los pueblos cuyos caminos d irig ie ren , y 
con sujeción á las instrucciones que á unos y á otros les co
m unique la dirección de agricultura.

Art. 27, Las autoridades locales cuidarán do la parte 
económica de las obras que se hallaren á su inmediato car
go, procediendo en la facultativa los directores de líos tra 
bajos, con sujeción á lo prevenido en este reglamento.

Art. 28. Los Jefes políticos y los alcaldes auxiliarán con 
su autoridad á los directores de caminos vecinales, siempre 
que la im petraren para la debida observancia y cum pli
miento, asi de las contratas como de los reglamentos del 
servicio y conservación de las obras que les están enco
mendadas.

Art, 29. Siempre que los directores de caminos vecina
les tuvieren que practicar como peritos algunas diligencias 
judiciales, podrán exigir los derechos marcados en el aran
cel legal de los expresados derechos.

Art. 30. Guando las diligencias fueren extrajudiciales, ó 
por encargo d e s a r t ic u la re s , les será lícito exigir los dere
chos marcados en el arancel de la profesión á que perte
nezca la operación ejecutada: asi, por ejemplo, si hubieren 
de m edir tierras les corresponderá el derecho designado por 
esta operación en el arancel do agrim ensores, y lo mismo 
en los demas casos,

Art. 34. Cuando fueren empleados por los pueblos en 
comisiones de su peculiar in stitu to , solo podrán llevar los 
derechos siguientes:

Por la dirección de varios caminos construidos á la vez 
en su respectivo distrito 60 rs. cada dia.

Por la de un solo camino 40 rs.
Por cada dia de los que estuvieren empleados en el tra

zado y formación de un proyecto 40 rs.
Por apeos y deslindes de términos ó propiedades del co

mún de los pueblos 40 rs. cada dia, si hubiere necesidad de 
practicar operaciones gráficas, y 30 rs. en el caso de no te
ner lugar dichas operaciones.

Por reconocimientos de terrenos, visitar los caminos que 
hubieren de repararse , y formar los estados sumarios á que 
se refieren los artículos 22 y 25 del reglamento de 8 de 
A b ril, 30 rs. por dia.

Y en general 30 rs. cada dia que estuvieren ocupados 
en comisiones que no requieran operaciones gráficas, y 40 
cuando hubiere que hacer algunas de estas.

Solo podrán percibir los derechos detallados en este ar
tículo los directores de caminos vecinales no contratados 
con los pueblos, pues los que lo estuvieren no tendrán op
ción mas que al sueldo que se les hubiere asignado en sus 
contratas. Este sueldo no podrá exceder en ningún caso de 
4 0,000 rs. anuales por la dirección de las obras do un par
tido jud ic ia l á lo menos,

CAPITULO IV.
Responsabilidad que contraen los directores de caminos vecina

les que falten á'las obligaciones que les han sido impuestas.

Art. 32. Los directores de caminos vecinales son res
ponsables del trazado y de la buena ejecución de las obras 
confiadas á su dirección y cuidado.

Igualmente lo serán de la conservación de los caminos 
comprendidos en sus respectivos distritos; por lo que debe
rán hacer á los alcaldes las observaciones que creyeren 
oportunas, á fin de que provean lo necesario para la repa
ración periódica de las obras, y en caso de que no sean 
atendidas aquellas lo pondrán en conocimiento del Jefe po
lítico para que determ ine lo conveniente.

Art. 33. Los directores de caminos vecinales no podrán 
temar ninguna especie de gratificación de los contratistas 
ó empresarios cuyas obras hubieren de vigilar. Tampoco 
podrán tener participación en las contratas, ajustes ó des
tajos de las expresadas .obras, ni dar ocupación á carros 
ó acémilas de su propiedad en los trabajos que se ejecuten 
por administración.

Si se  acreditare que en alguna época han faltado A la i  
prescripciones anteriores serán responsables ante el Gobier
no , sin perjuicio de las penas á que se hayan hecho acree
dores, con arreglo á las leyes.

Art, 34. Los directores de caminos vecinales que en las 
recepciones de trabajos ejecutados por empresa adm itieren 
obras que no estuvieren construidas con la debida solidez, 
ó que haciéndolas por adm inistración no cuidaren de dar
les la fortaleza necesaria, serán suspendidos de sus destines 
por los Jefes políticos, que darán parte  al Gobierno para la 
resolución á que haya lugar, á no ser que en uno y otro 
caso justifiquen que se han ceñido estrictam ente al proyec
to aprobado por la autoridad competente.

Art. 35. La tolerancia de las contravenciones de los re 
glamentos de policía de los caminos vecinales por parte do 
los directores de estos, se  corregirá con una multa igual á  
la que hubiera debido satisfacer el contraventor, si hubiere 
sido denunciado.

Art. 36. Los directores de caminos vecinales están obli
gados, bajo su inmediata responsabilidad, á oponerse á que 
se ejecuten á los lados de ios caminos construcciones, plan
taciones ó cualesquiera especie de obras que puedan em
barazar el libre tránsito ó poner en peligro la seguridad de 
los viajeros.

A este fin dirigirán las reclamaciones que creyeren 
convenientes á los respectivos alcaldes, para que esU)3 las 
tengan presentes antes de conceder la alineación.

Si no obstante dichas reclamaciones procedieren los 
alcaldes contra la opinión de los directores, quedarán estos 
exentos de toda responsabilidad.

Art. 37. En lo sucesivo no se podrán construir á la in 
mediación de los caminos vecinales edificios, vallados, cer
cas ó paredes de cualquiera especie, sin obtener la alinea
ción del alcalde respectivo, que no la dará sin oir al direc
tor de ios expresados caminos.

Tampoco podrán abrirse zanjas ú hoyos ni hacer plan> 
taciones de árboles, á menos de tres varas del borde exte
rior de los dichos caminos, á no ser que el alcalde, oyendo 
al director de ellos, conceda el permiso.

Art. 38. Tanto á los directores de caminos vecinales 
contratados con los pueblos, copio á los que no lo estuvie
ren , les servirán de particular recomendación para su cla
sificación, al organizarse definitivamente esta clase, la pron
titud y acierto con que evacuaren los informes que les pi
dan las autoridades, la perfección y solidez de las obras 
que ejecutaren y los trabajos que espontáneamente presen
taren sobre trazado de nuevos cam inos, aprovechamiento 
de aguas pluviales ó de corrientes no navegables, y dem as 
ramos de su peculiar instituto.

CAPITULO V.
Disposiciones diversas.

Art. 39. Siempre que sea posible que los ingenieros do 
caminos y canales, sin desatender sus obligaciones especia
les, se encarguen del trazado y dirección de uno ó mas ca
minos vecinales, podrán ser nombrados al efecto por los 
Jefes políticos ó por los alcaldes, y harán un servicio do 
mucha utilidad para el pais.

En este caso ios directores de los expresados caminos 
deberán conformarse en la ejecución de las obras al pro
yecto y á las instrucciones que les diere el ingeniero.

Art. 40. Los arquitectos titulares de ciudades ó corpo
raciones, aunque obteDgan el título de directores de cami
nos vecinales, no serán empleados en estos, á menos que 
justifiquen que las atenciones de la plaza que ocupan no Ies 
impide la constante asistencia á los trabajos de trazado, cons
trucción y reparación de ellos.

Art. 41. Con arreglo al art. 43 del Real decreto de 7 de 
Setiem bre, están autorizados los directores de caminos ve
cinales para denunciar las contravenciones á los reglamen
tos de policía y conservación de los caminos, y sus denun
cias hacen la misma fe que las de los guardas jurados. En 
consecuencia, y perteneciendo la corrección de las faltas y 
delitos de que trata este artículo á los tribunales ordinarios, 
conforme á lo prevenido en el código penal, deberán pres
tar juram ento ante uno de los jueces de prim era instancia 
del distrito donde residieren, bajo la fórmula usual para  d i
chos guardas jurados.

Art. 42. Los Jefes políticos procurarán  conseguir por 
cuantos medios esten á su alcance que en cada partido ju 
dicial de sus respectivas provincias se establezca á lo meno3 
un director de caminos vecinales.

Art. 43. Interin llega el caso de que se complete y or
ganice definitivamente esta clase, y de que se modifique 
este reglamento á medida que la experiencia acredite ser 
necesario , quedan autorizados los Jefes políticos para for
m ar los que crean útiles á sus provincias, y para dar á los 
directores de caminos vecinales las instrucciones particula
res que tengan por convenientes.

Madrid 7 de Setiembre de 4848.=B ravo Murillo.

ANUNCIOS OFICIALES.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO.

Ignorándose el paradero en esta corte de Doña Teresa 
Rodajo, procedente de G ranada, se la invita por el presen
te aviso á que acuda á este ministerio para enterarse de un 
asunto que la interesa, relativo á la herencia de D. Jaco- 
bo Keel.

LEGACION DE LA REPUBLICA FRANCESA 
EN ESPA5U.

El ministro encargado de negocios de la República francesa 
hace saber á los súbditos franceses citados á continuación, y 
á quienes ha cabido en Francia la suerte de soldados, se p re 
senten desde luego á sus respectivos departamentos, si no 
quieren in cu rrir  en falta; y de no hacerlo asi ser consi
derados como d eserto res , parándoles el perjuicio que baya 
lugar.

Riet (Gabriel).
Bourbouta (Simón).
Madrid 16 de Setiembre de 4848.=E1 canciller de la le

gación, Liger.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiéndose declarado rem ate en la subasta celebra
da el dia 34 de Agosto del presente año en los estrados de



la intendencia militar de Aragón para contratar el servicio 
de la hospitalidad m ilitar de la plaza de Zaragoza por tér
mino de cuatro años, que darán principio en 1.° de Enero 
de 4849 hasta fin de Diciembre de 1852, ha resuelto la in
tendencia general m ilitar, en uso de las facultades que le es- 
tan  conferidas por la Real orden de 2G de Diciembre de 1846, 
convocar una segunda y simultánea licitación, que tendrá 
lugar á la una del dia 16 de Octubre próximo venidero en 
los estrados de la misma intendencia general militar y en 
los de la de aquel distrito.En su consecuencia, los que gusten interesarse en dicho 
servicio por los citados cuatro años que, como queda d i
cho, principiarán en 4? de Enero de 4849, con sujeción al 
pliego general de condiciones, que estará de manifiesto en 
la secretaría de ambas intendencias, podrán rem itir á la 
misma, en pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones en que se 
fijen clara y term inantem ente el precio en que se convienen 
á encargarse del expresado servicio; en el concepto que han 
de ser suscritas también y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de ambos juzgados sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del servicio eú 
los términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho que
darán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de e s ta , dos ó mas las iguales 
con el de la mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M., y que no se adm itirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen, ni 
se presenten después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las adm itidas, se re 
quiere que el licitador que las suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. juez de prim era ins

tancia del distrito de San Antonio de esta p la za , dictada 
ante mí en los autos de concurso ds acreedores de la em
presa de quintas que se tituló Union Gaditana , se ha de 
celebrar junta general de los mismos el dia 46 de Octu
bre próximo á las doce de su mañana en la sala de au
diencia de la cárcel pública de esta ciudad. Para cuyo acto 
se cita por medio del presente á todos los que se consideren 
como tales acreedores á la referida em presa , á fin de que 
concurran por sí ó por medio de personas que los repre
senten, con objeto de proceder al nombramiento de síndi
co por haber fallecido D. Antonio Blanco, que desempeña
ba este cargo.

Cádiz y Setiembre 4 de 4848.=Bartolome Rivera.

D. Eúrique G arc ía , caballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos 111 y juez de prim era instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes de la dotación del beneficio per
petuo eclesiástico colativo que fundaron en la parroquial de ' 
San Andrés de esta ciudad en 4 de Agosto del año pasado 
de 4755, con arreglo á la disposición con que m urió , los 
ejecutores testamentarios de D. Cayetano Fernandez del 
A guila, racionero y beneficiado que fue de las santas igle
sias del Salvador y nuestra Señora del Pilar de la misma, 
vacante hoy por fallecimiento de D. Mateo E chagaray , su 
último poseedor, para que en el término de 30 dias, que 
se les prefija, comparezcan á deducirlo en este juzgado y 
proceso que sobre adjudicación de referidos bienes radica i 
en la escribanía del infrascrito, en el concepto que trascur
rido aquel término sin que hayan comparecido, se dará al 
expediente el curso que corresponda , y les irrogará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Julio de 1848.—E nrique G ar
cía, = P o r  su órden, licenciado Camilo Torres.

^  Para el remate de una casa sila en esta corte y su ca
lle de Cabestreros, núm. 5 antiguo, 45 m oderno, manza
na 67, que hace esquina á la travesía del mismo nombre, 
la cual tiene de sitio 4049f pies, y tasada en 268,675 rs., 
se ha señalado por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco 
Aurioles, juez de prim era instancia de la misma, refrenda
da del escribano del número de la misma D. Jacinto Gaona 
y Loeches, el dia 22 del corriente, á la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial.

Quien quisiere hacer postura á la enunciada finca acu
da el expresado dia y hora al punto indicado, donde se ad 
mitirán las que se hicieren siendo arregladas.

Madrid y Setiembre 43 de 4848.=Gaona.

En*virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, juez de prim era instancia de esta capital, refrenda
da del escribano de número D. Ignacio Palomar, y á vo
luntad de sus dueños se anuncia por término de 30 dias á 
contar desde la publicación del presente, la  subasta de una 
casa y un solar, situados en la calle de la Paloma, núme
ros 26 y 28 de la manzana 412, tasada UDa y otro por el 
arquitecto de la academia de San Fernando D. Francisco 
Castellanos y M artin, teniendo la  casa 4817| pies cuadra
dos superficiales, y el solar 2221 y gJ también cuadrados, 
estando valuada la prim era en 49,057 r s . , y el segundo en 
7463 r s . , que ambas cantidades componen la de 56,222 rs., 
de la que se han de rebajar las cargas perpetuas que sobre 
arabas fincas pesen; y se advierte que el rem ate tendrá lu
gar el prim er dia útil siguiente al en que venzan los 30 por 
que se anuncia dicha subasta en el juzgado de dicho señor 
juez, sito en el piso bajo de la territorial, á la hora de las doce de la mañana.

Madrid 44 de Setiembre de 4848.=Ignacio Palomar.

^ ^ u n a l  de comerci° -= S e  anuncian nuevamente en venta 
á publica subasta todos los útiles y efectos pertenecientes á una 
im pren ta , como son: varias fundiciones de diferentes cuer

pos en buen uso, cajas, chivaletes, viñetas, orlas, letras de
todas clases, galerones, tablones, marmosetes &c., retasados 
en 4 6,195 rs.; y su remate ha de verificarse el dia 28 del 
cor riente, á la una de su ta rd e , en la sala de sesiones ¿le 
este tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, 
en cuyas dependencias estarán de manifiesto ínterin  liega 
el dia del remate.

Madrid 13 de Setiem bre de 4848.== José de Celis Ruiz.

Tribunal de comercio. =  Se venden á pública subasta 
por nueve dias de térm ino los carruajes siguientes: Un 
lando de muelles y viga de pase á falta de vestir y pin
tar , tasado en 10,000 r s . : una carretela chapa en 9000: 
otra idem en 8000: otra idem en 7000, y 140 arrobas de 
hierro á 20 rs. arroba 2800, cuyos carruajes y demas efec
tos se hallan de manifiesto en el depósito de la sociedad la 
Com odidad, calle de la Palma alta, núm. 8 , y su rem ate 
tendrá efecto el dia 28 del corriente á las once de su ma
ñana en la sala de audiencias de este tribunal, plazuela de 
la Lena, núm. 4 4, piso principal.

Madrid 43 de Setiem bre de 1848.=José de Celis Ruiz.

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, juez de prim era instancia de esta capital, re 
frendada del escribano del número D. Mariano Fernandez 
del Canto, se c i ta , llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de 20 dias á todos los que en concepto de acreedores 
se consideren con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de Doña Francisca Hipólita Espinal, para que den
tro de dicho término se presenten en el referido juzgado y 
escribanía á deducir el de que se crean asistidos; con aper
cibimiento.

A voluntad de sus dueños y en v irtud de providencia 
del Sr. D. Juan Fiol, juez de prim era instancia de esta ca
pital, refrendada por D. Domingo Bande, escribano del nú 
mero de la misma , se saca á pública subasta el solar del 
extinguido convento de monjas de la Magdalena de esta ca
pital , comprendido entre las calles de A tocha, Cañizares y 
Magdalena, el cual ha sido m edido, tasado y dividido en 
siete trozos ó porciones.

Quien quisiere hacer postura al todo ó parte y enterar
se de los pies de terreno que contiene, cantidad en que se 
ha valuado y condiciones bajo de las que se ha de verificar 
la licitación, acuda á la escribanía del referido Bande, don
de se darán todos los pormenores y noticias que se apetez
can acerca de este asunto; en el concepto de que para el 
remate se ha señalado el dia 14 de Octubre próximo y su 
hora de las doce en la audiencia del mencionado Sr. juez, 
que la tiene en el piso bajo de la territo ria l, plazuela de 
Santa Cruz.

Madrid 43 de Setiembre de 4848.=Domingo B ande.. 3

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolaspo Au
rioles, juez de prim era instancia del Prado de esta capital, 
refrendada del Sr. D. Juan García de Lam adrid, escribano 
de su núm ero, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Rius 
y Rosell, para que al término preciso de seis d ias, conta
dos desde el siguiente en que este anuncio se inserte en la 
Gaceta, comparezca en-el juzgado de S S. con el fin de 
que se ratifique en el escrito que el mismo presentó hacien- 

! do dimisión de bienes en favor de sus acreedores; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo dentro de dicho 
término le parará perjuicio, y se le nombrará de oficio un 
defensor con quien se entenderán las diligencias.

Madrid 43 de Setiem bre de 4848= L am adrid .

Habiéndose formado concurso de acreedores á los bie
nes de Silvestre García y Luisa López, vecinos de F uen - 
c a rra l , por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los 

| que se crean con derecho á los mismos bienes por término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de M adrid , para que 
dentro de dicho término se presenten á deducir la acción 
que les asista en el juzgado de prim era instancia de Col
menar Viejo, por la escribanía de D. Alfonso R esalen, y 
por medio de procurador del mismo juzgado competente
mente autorizado; con apercibimiento dé que pasado aquel 
término sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Lic. D. José Gómez de C astro, juez de prim era instancia 
de Getafe y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á ios bienes que constituyen la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de Carabanchel bajo por 
Polonia Montero por su codicilo bajo que falleció y otorgó 
en dicho pueblo en 27 de Febrero de 4734 ante el escriba
no D. Francisco Chico, para que en el término de 30 dias, 
que principiarán á coutarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Gobierno de 
Madrid, deduzcan en este juzgado por la escribanía del 
que refrenda aquel de que se crean asistidos; en inteli
gencia que pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y á los efectos oportunos mando publicar el presente.

Getafe 12 de Setiembre de 4848.=Licenciado, José 
mez de C astro .= P or su m andado, Juan González Caloría.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 16 de Setiembre á las tres de la tarde 
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 11 i / v 
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 47-80 din. Paris, 5 á 8 dias vista.
Alicante, 2 pap. b. Málaga, 1 ty, b.
Barcelona á ps. fs., 2 %  id. id. Santander, 2 id.
Bilbao, 3 id. id. Santiago, 1 pap. b.
Cádii, 2 b. Sevilla, 1 */2 id. id.
Coraba, 1 3/ 4 id. Valencia, 2 id. id.
Granada, z/ k id. Zaragoza, 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al afio.

ANUNCIOS.
Elementos de economía política por José G arnier, tra

ducidos por D. Eugenio de Ochoa , oficial del ministerio de 
Comercio, Instrucciony Obras públicas. Obra de texto apro
bada por el consejo de instrucción pública para el próximo 
año académico.

Este excelente tratado se recomienda por tres cualida
des preciosas en toda c’a^e de o b ra s , y mnv señaladamen
te en las que han de servir de tex toá  la juventud, que son 
la sencillez, la claridad y el método. El estudio de este tra
tado basta para formarse una idea exacta de lo que es la 
ciencia económ ica, para conocer todos sus principios gene« 
rales, todas sus verdades universalm ente adm itidas; para 
tener una nocion suficiente de los principales sistemas y de 
las diversas escuelas que han prevalecido hasta el dia en 
el dominio de la ciencia. No empica el autor pomposas fra
ses ni desciende á prolijos comentarios: su objeto es resu
mir la doctrina económica en fórmulas breves y fáciles de 
retener en la memoria ; en suma , su obra , como él raisTno 
declara en el prólogo , es la gramática de la ciencia : eDseña 
á estudiar, y esto es én realidad lo que debe pedirse á un 
libro de texto. Las explanaciones necesarias corresponden 
á la enseñanza oral del profesor. En las aulas no se apren
den las ciencias; se aprende únicamente á estudiarlas: el 
sério y profundo estudio que reclaman lo hace el hombre 
ya formado, en el silencio de su gabinete, en la observación 
de los fenómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 4 4 rs. en Madrid en las 
librerías de la Publicidad, calle del Correo, núm. 2; de 
Sojo, Calleja y Sánchez, calle de Carretas; de Monier, Car
rera de San Gerónimo; de Pereda, calle de P reciados, nú
mero 39, y de Cuesta , calle Mayor, núm. 2 , y en el des
pacho de la Im prenta nacional.

En las provincias á 4 6 rs. en las principales librerías y 
en las secretarías de todas las universidades é institutos del 
reino. 4

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS.

El m artes 49 del corriente á la una de la tarde se reú
ne la junta general de Sres. accionistas en el local de cos
tum bre. Se encarga la mas puntual asistencia.

Madrid 45 de Setiembre de 1848.=D e órden del conse
jo directivo , el secretario P. de Vargas. 2

Manual de teneduría de libros por partida doble, por 
D. Felipe Salvador y A znar, oficial de la dirección de la 
Caja de Am ortización, adoptado por texto en las cátedras 
de comercio por Real órden inserta en la Gacefa de 42 de 
Febrero de 4847, de conformidad con el diclámen del Con
sejo Real y de la junta de comercio de esta corte.

Se vende á 42 rs. en las libreiías de Castillo, Razóla y 
la Publicidad: por mayor con rebaja en casa del autor, 
cade de Jacometrezo, núm. 2 , cuarto segundo, que hará 
remesas por su cuenta á todos los puntos en que haya es
tablecidas cátedras de comercio.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.
La jun ta  directiva de esta compañía ha acordado que se 

exija á los Sres. accionistas el cuarto plazo de 10 por 400, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen suscritas; 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español 
de San Fernando para el dia 4 5 de Octubre próxim o, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos.

Madrid 45 de Setiembre de 4848 .= E l secretario de la 
compañía , E. Sancho. 4

PARA MANILA.
La hermosa y velera fragata española Mariveles, de 800 

toneladas, su capitán D. Ramón Cordero, que se halla fon
deada en el puerto de Cádiz, saldrá para el de Manila á 
principios del próximo mes de Octubre: admite carga y pa
sajeros, á los que se cfrec.e toda clase de comodidades en 
sus espaciosas cám aras, con un esmerado servicio, buena 
m esa, pan fresco en todo el v iaje, y demas ventajas que 
conocen bien los que han navegado en este buque.

Se despacha eft Cádiz por su dueño D. José Matia, plaza 
de Mina, núm. 71 , y en esta corte por D. Cárlos Jiménez, 
calle de Fuencarral, #úm . 26, cuarto bajo de la derecha. 3

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
Memorias de Juan García, comedia nueva, original, en tres 
actos y en verso, debida á la pluma de uno de nuestros pri
meros escritores, en la que el pritner actor D. Julián Ro
mea desempeñará dos distintos papeles por exigirlo asi el 
argumento.—-La rondeña, música de D. Cristóbal Oudrid.— 
Herir por los mismos filos, sainete.

Aviso. Desde mañana lunes darán principio las repre
sentaciones á las ocho de la noche.

CRUZ. A las ocho de la noche.— El novio en mangas de 
camisa, pieza en un acto.—Se presentará Mister Macaliister 
en unión de su esposa á ejecutar sus ejercicios.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— ¡Es un niño\ co
media en dos actos.—Capricho andaluz bailado por tres p a 
re jas.— Un bofetón y soy dichosa, comedia nueva en un
acto.—Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.— 
Por segunda vez Las desgracias de Pierrot y Canandre.

También por segunda vez El soldado em briagado, por 
el Sr. Tourniaire.

Por primera vez El muerto y el vivo, escena divertida, 
ejecutada por los Sres. Neisz y Teodoro.

La yegua inglesa Albina.
El mono y el enano.
Los dos atletas.
El volteo, por la señorita María.
El a n d a rín , por el Sr. Hernández.
La banda militar tocará la sinfonía de Guillermo Tell


